
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SHCP / Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2013, y su anexo 10 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (30 de agosto) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013, y su anexo 10, que contienen: 
 
1. Disposiciones Generales y Actos Previos al Despacho 

 
2. Entrada, Salida y Control de Mercancías 

 
3. Despacho de Mercancías 

 
4. Regímenes Aduaneros 

 
5. Demás Contribuciones 

 
6. Actos Posteriores al Despacho 

 
7. Transitorios 

 
8. Anexos 
 
 
La presente Resolución entrará en vigor el 1 de septiembre de 2013. 
 
Asimismo, se abroga la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2012, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2012. 
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